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Gobierno civil 
de la promeia de León 

Mcio Drofincial de Ganadería 
CIRCULAR NUM 97 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de mal rojo en el ganado 
existente en el t é rmino munic ipa l de 
Santa Coiomba de Somoza, en cum
plimiento de lo prevenido en el ár
enlo 12 del vigeníe Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 
'^(Gaceía del 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enferme
dad. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Santa 
ôlomba de Somóza, como zona i n -

,ecta el pueblo Turienzay como zona 
^unización el citado Ayunta
miento. 
iHLas adidas sanitaiias que han 
.jo adoptadas son las reglamenta-

i Jas que deben ponerse en prác -
10 x^s consignadas en el cápi tu-
Fnu del Agente reglamento de 
epizootias. 
¿eón. I? de Julio de 1944. 

El Gobernador, civil, 

Habi'CHRCULAR NUMERO 98 
de fiebendosePresentado la Epizootia 

^t0Sa, en el ganado exis-
n « término munic ipal de 

Maraña , en cumplimiento de lo pre
venido en el a r t ícu lo 12 del vigen
te Reglamento de Epizootias de 26 
de Septiembre de 1933 (Gaceta del 
3 de Octubre), se declara oficialmen
te dicha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Maraña , 
como zona infecta al pueblo y tér
mino de Maraña y zona de inmu
nización,el citado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han si
do adoptadas son las reglamentarias. 

Y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el capí tu
lo X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 17 de Julio de 1944. 
2523 El Gobernador civil 

o 

" • ' o o ;" • ^ , . ' 
CIRCULAR NUMERO 99 

Habiéndose presentado la epizootia 
de fiebre aftosa, en el ganado exis
tente en el t é rmino munic ipal de 
Santa María del Monte de Cea, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
a r t ícu lo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de Septiembre 
de 1933 (Gaceta del 3 de Octubre) se 
declara oficialmente 'dicha enferme
dad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Santa 
María del Monte de Cea, como zona 
infecta el pueblo de Castellanos y 
zona de i n m u n i z a c i ó n el citado 
Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son Jas reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en p r á c 
tica, las consignadas en el Capí tu lo 
X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León , 17 de Julio de 1944. 
2524 El Gobernador civil, 

idmimstracién maniiipai 
Ayuntamiento de 

León 
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTA
DOS POR E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LEÓN EN LAS SESIONES CELERRA-
DAS DURANTE EL SEGUNDO TRIMESTRE 

DEL AÑO 1944 
(Continuación) 

Sesión del día 24- de Abr i l de Í 9 H 
Bajo la Presidencia del JSr. Alca l 

de, D. Justo Vega F e r n á n d e z , coa 
asistencia de los señores 2.°, 3.° y 4.° 
Teniente de Alcalde, previa convo
catoria en forma legal, se ab r ió la 
sesión a las 20*43. 

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior, quedando enterada la Co
mis ión del resultado del estado de 
fondos, a p r o b á n d o s e varios pagos. 

Se acuerda someter a la reso luc ión 
del Pleno municipal el acuerdo de 
cesión de terreno en el Parque para 
un Colegio Mayor Universitario, 

Se lee un oficio de agradecimiento 
del Sr. Decano de la Facultad de Ve-



terinaria, por la cooperac ión del j 
Ayuntamiento en la incorporac ión de 
aquél la a la Universidod ovetense, y 
otro del Alcalde de La Bañeza agra
deciendo la ayuda prestada por este 
servicio de Incendios en el ocurrido 
recientemente en aquella localidad. 

Se acuerda adquir ir material para 
el servicio de Jardines por un total 
de pesetas 2.034. 

Se acordó manifestar al Excelen
t ís imo Sr. Gobernador Civi l que el 
Ayuntamiento presta la mayor acti
vidad para la cons t rucc ión del Ma
tadero. 

Se aprueban varios informes de la 
Comis ión Je Obras sobre construc
ciones y otras obras solicitadas, y se 
acuerda conceder un anticipo a un 
obrero del Ayuntamiento. 

Es desestimada una instancia de 
D . Leónides Viejo respecto a cambio 
de nombre en escritura de compra 
de una parcela, 

Se acuerda facultar al'Presidente 
d é la Comisión de Obras para que 
designe a un Arquitecto especializa
do en trabajos de ho rmigón para que 
modifique el proyecto de construc
c ión del nuevo Mercado de Abastos, 
asi como a otro para la del Mata
dero. 

Se acuerda anunciar la subasta de 
cons t rucc ión del alcantarillado en 
calle de Ponferrada y camino de Pe
regrinos. Se aprueban las obras del 
nuevo local del Juzgado municipal , 
que ascienden a pesetas 2.769,39. 

Se desestima la petición de prór ro
ga de primera clase de Alfonso To
rrecilla. 

Se dio cuenta del acto religioso 
celebrado en el Santuario de la Vir
gen del Camino, el domingo ú l t imo, 
en acción de gracias por la abun
dante l luvia habida. 

La Conjisión quedó enterada de 
.un telegrama del Rector de la Uni
versidad de Oviedo, agradeciendo 
las atenciones que se le dispensaron 
con motivo de la incorporac ión de 
l a Facultad de Veterinaria a dicha 
Universidad. 

Se levantó la sesión a las 22'13. 
Sesión ordinaria del día 1.° de 

Mayo de 19H 
Bajo la Presidencia del Sr. Alcal

de, D. Justo Vega F e r n á n d e z y con 
asistencia de 13 señores Gestores, se 
ab r ió la sesión a las 21,14, a p r o b á n 
dose el acta de la sesión anterior. 

Se acuerda quede pendiente para de Sanjurjo, como también ia 
estudio el asunto relacionado con el 
establecimiento de seguro obligato
rio de decomisos de ganado. 

T a m b i é n se aco rdó aceptar la va
loración del solar y edificio del 
Ayuntamiento (antigua Casa de Be
neficencia), fijada en 280 pesetas el 
metro cuadrado del solar, sumando 
un total de 607.698,90 pesetas, facul
tándose a la Alpaldía para que con 
la Dipu tac ión ofrezca al Estado el 
solar de referencia para construc
ción de Palacio de Justicia. 

Se acuerda la cesión gratuita de 
18.482 metros cuadrados en el Par
que de la Corredera para construir 
un Colegio Mayor Universitario, con
d ic ionándo lo a que se inicien las 
obras en el plazo de un año . 

Se ratifica el acuerdo de la Comi
sión Permanente sobre reforma de 
proyectos de cons t rucc ión del Mer
cado de Abastos y Matadero. 

Se ratifica el acuerdo de cesión de 
una parcela en el Marque de la Co
rredera de 60.068,25 metros cuadra
dos para la cons t rucc ión de un Co
legio de Huérfanos de Ferroviarios 
con las condiciones que constan en 
el expediente. • , 

Se concede un donativo de 1,000 
pesetas al padre de los tres n iños 
gemelos, D. G e r m á n Rodríguez. 

Se acuerda declarar feria ordina
ria la creada recientemente el ú l t imo 
s ábado de cada mes j que se cobren 
los derechos simples. 

Se acuerda construir urgentemen--
te un evacuatorio públ ico , como asi
mismo constribuir con 1.000 pesetas 
para el arreglo del terreno donde es
t án inhumadas las v íc t imas de la 
catástrofe de Torre. 

Se levantó la sesión a las 22'17. 

Sesión del día 1.° de Mayo de 19H 

Bajo la Presidencia del Sr. Alcal
de, D. Justo Vega F e r n á n d e z y con 
asistencia de los>eñores 1.°, 2.°, 3.° y 
4.° Teniente de Alcalde, previa con
vocatoria en forma legal, se abr ió la 
sesión a las 20'43. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior, quedando enterada la Comi
sión del estado de fondos, a p r o b á n 
dose varios pagos y la d i s t r ibuc ión 
de fondos para el presente mes. 

Se acuerda extender un l ibramien
to para gastos de recogida de men
digos, y que se hagan las obras pen
dientes de alumbrado en la Avenida 

fección de un unifoime para el 
serje D. Aurelio Tascón. ' n" 

Es leído un oficio del Decano ñ 
esta Facultad de Veterinaria comu 
nicando la felicitación del Ministro 
de E d u c a c i ó n por la incorporación 
de ésta a la Universidad de Oviedo 

S*f acuerda pase a informe del Ar
quitecto el presupuesto para insta
lar un b a ñ o en la Residencia de la 
Vigen del Camino. 

Son aprobados los informes de la 
Comis ión de Obras en varias peti
ciones para ejecución de éstas. 

Se acuerda la exención del Inqui-
linato de la cl ínica de D.'Emiíio Ca
r r i l lo , y se autoriza a D.a Asunción 
Garz'o la apertura de un estableci
miento con motor. 

Es desestimada la reclamación de 
D. Ricardo Lescún contra cuota con
tribuciones especiales por alcantari
llado en afueras del Castillo. 

Se acuerda la exención del pago 
del a ñ o 1941 por impuesto solares 
s in edificar a favor de D. Pablo Gu
tiérrez, y que pague el año 1940, y 
que quede pendiente la instancia de 
D. Timoteo Morán formulando re
curso contra acuerdo sobre cierre 
de huecos en Cid, 9. 

Se aprueban definitivamente las 
imposiciones de contribuciones es
peciales por alcantarillado en calle 
del Parque, San Pedro y Serna. 

Se levantó la sesión a las 2r23. 
Sesión del día 8 de Mayo de 19U 
Bajo la Presidencia del Sr. Alcal

de D. Justo Vega Fernández, con 
asistencia de lós señores 1,°, 2,° y 3. 
Tenientes de Alcalde, se abrió la se
sión a las 20,32. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior, quedando la Comisión ente
rada djdl estado de fondos y apro
b á n d o s e varios pagos. 

Se acuerda adquirir una copa para 
el T i ro de P ichón en las fiestas del 
18 de Julio. hl 

Se conceden dos becas para estu
diantes -de esta capital interesadas 
por el Rector de la Universidad 
Oviedo para el curso de Verano. 

Se acuerda invertir 400 ó 500 pese
tas para costear el guión para 
Centuria «Legión VII» del Frente d 
Juventudes, así como apoyar a F 
l ic ión de la Cámara da CoII1Ren. 
hecha al Director General de la^ ^ 
fe sobre mejoras en los seryi 
esta Es tac ión de León. 



I 

Se acuerda dejar en suspenso por 
el presante ejercicio la cobranza de 
los arbitrios con fines no fiscales so-
bre bajadas de agua, fachadas, no 
¡•evocadas y vallados de solares, de
bido a las dificultades para obtener 
materiales y su transporte. 

Es acordada la dest i tución del 
Guardia municipal D. Abundio Ma
teo García, por no haberle presenta
do al finalizar la excedencia que- le 
fué concedida. 

Se acuerda adscribir a D. Manuel 
Marco Peris, al servicio de Jardines 
como Capataz. 

Se aprueban los informes de la 
Comisión de Obras en varias ins
tancias solicitando realizar obras d i 
versas. 

Es concedido el aumento solicita
do por «Aguas de León» en el precio 
de tuberías, llaves, grifos, etc. para 
los particulares. 

La Comisión quedó enterada de 
la recaudación de Consumos habida 
en el mes de Marzo. 

Son concedidos varios anticipos 
reintegrables a funcionarios muni 
cipales. 

Se acuerda dar la t r ami t ac ión le
gal al expediente sobre elevación de 
tarifas en el transporte de carnes. 

Se aprueba el p a d r ó n de arbitrios 
sobre derechos y tasas por gastos en 
prestación alcantarillado d e l a ñ o 
1939, y se acuerda la exposición al 
público. 

Se acuerda quede pendiente, ins
tancia de las Maestras de la Escuela 
de Ramiro Balbuena, sobre obras en 
'a misma y adquisición de material. 
Para realizar aquéllas durante las 
J'acaciones, y atender lo m á s urgen-
te del material, con arreglo al pre
supuesto. 

Se confeede licencia a D. Santiago 
•̂ande, para instalar una caseta de 

a HA08 y frutas en la Candamia, y 
¡u . Antonio Papay, para instalar 

motor en la casa n ú m . 6 de la 
ca¡le de Fajeros. 

traEndweStÍmada «na denuncia con-
D w ' Manuel Riesco que presenta 

•Manuel García González, respec
t a una obra efectuada en el patio 
comn asa de a(luél. Y» que no es 
rn5oenc ia 61 a sun t ° d ^ Ayunta-

?asto *CUtrda 'hacer* efectivos los 
gun(ia 7 gotario por expedic ión se-
deUnio Pla de escritura de compra 
^iTiaH/pa-ra ediflcio de la Pol ic ía 

inscnpcióanS1 COmo los derechos de 

^ e v a n t ó la s e s i ó ^ a las 22.17. 
(Se cont inuará) 

Ayuntamiento de 
Barjas 

Para poder llevar a la prá t ica la 
confección del nuevo a m í l l a r a m i e n -
to, en cumplimiento del apartado 21 
de la Orden de 13 de Marzo 1942, se 
hace saber, para conocimiento de los 
poseedores de fincas de este t é rmino 
municipal , sean vecinos o forasteros, 
la obi lgación en que se encuentran 
de presentar dec la rac ión jurada de 
las mismas en esta iSecretaría Mun i 
cipal, durante el plazo de treinta 
días en los impresos que les se rán 
facilitados, quedando sujetos los que 
no las presenten en el plazo de fijado, 
o no se ajusten a la realidad, a las 
responsabilidades consiguientes. 

Barjas, 10 de Julio de 1944.—El» 
Alcalde, José de Riba. 2473 

Ayuntamiento de 
Saucedo 

Con el fin de llevar a efecto la 
confección del nuevo ami l l a r amíen -
to, se hace saber, por tercera y últ i
ma vez, que todos los propietarios de 
fincas rús t icas enclavadas dentro 
de este t é rmino municipal , tanto los 
vecinos como los forasteros, presen
ta rán una dec la rac ión jurada de las 
mismas en la Secretaría del Ayunta
miento, durante un plazo de treinta 
días, en los impresos que, previo 
pago, se les facil i tará en la propia 
Sécretaría, quedando sujetos los que 
no las presenten en el plazo fijado o 
no se ajusten a la realidad, a las res
ponsabilidades consiguientes. 

Saucedo, 10 de Julio da l é 4 4 . - E l 
Alcalde, Federico Santalla. 2454 

Ayuntamiento de 
Benavides de Orbigo ' 

No habiendo comparecido a n in
guna de las operaciones de alista
miento n i a la clasificación y decla
ración de soldados, los mozos de este 
Ayuntamiento, pertenecientes al re
emplazo de 1945, que a con t inuac ión 
se relacionan, se les cita por el pre
sente, para que lo hagan en el plazo 
de ocho días, para ser tallados y re
conocidos, conf i rmándoseles el ex
pediente y nota de prófugos, en caso 
contrario. 

Mozos que se citan 
Pa l la rés Alonso, Antonio-Gerardo, 

hijo de Vicente y de Cecilia. 
Martínez Martínez, Andrés , de Ma

nuel y María. 
Benavides, 13 de Julio de 1944.— 

E l Alcalde, (Ilegible). 2503 

Ayuntamiento de 
Villazanzo 

Vacante el cargo de Geestor-Recau.-
dador de los arbitrios e impuestos 
de este Ayuntamiento, se anuncia al 
púb l ico para que durante el plazo de 
quince días puedan présen ta r sol ici-
tudesjos que se crean con derecho a 
poder desepeña r lo . 

Para su provis ión se t e n d r á n en 
cuenta las preferencias que la Ley 
establece, debiendo presentar fianza 
suficiente a ju ic io de la c o r p o r a c i ó n . 

E l nombrado no se c o n s i d e r a r á 
funcionario municipal y el pliego de 
condiciones a que ha de sujetarse el 
contrato se halla a d ispos ic ión de 
los solicitantes en la Secretar ía de l 
Ayutamiento. 

Pasado el plazo de solicitudes, el 
Ayuntamiento, des ignará al que 
ofrezca mayores garat ías , dentro de 
las preferecias establecidas. 

Villazanzo, 9 de Jul io de 1.944.—El 
Alcalde, Aniceto García , 2469 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

No habiendo comparecido al acto 
de clasificación los mozos Alondo 
Pascual AlberU^hi jo de Cánd ido y 
de Fidela; Blanco Justo Ernesto-
Jacinto, hijo deFrancisco y de Toma
sa; Escanciano Víllarroel Andrés ,h i j o 
de Serafín y de Eloína; García Diez 
E s t e b a n - F é l i x , hijo de L ino y de 
Susana; Pérez González Isaac-Ra
m ó n , hijo de Angel y de Nuni lo , na
turales todos de Cistierna y pertene
cientes al Reemplazo de 1945, por 
medio del presente se les hace saber 
que se les instruye expediente de 
prófugo y como tales serán declara
dos de no comparecer ante esta A l 
caldía en el plazo de ocho días o bien 
remitan la d o c u m e n t a c i ó n precisa 
de clasificación justificante de haber
lo efectuado ante Ayuntamiento dis
tinto a éste. 

Cistierna a 7 de Julio de 1944.— 
El Alcalde A. F. Valladaree, 2475 

Ayuntamiento de 
Villamoratiel de las Matas 

Por última^ vez, con el fin de lle
var a efecto la confección del nuevo 
amillaramiento, en cumplimiento de 
lo preceptuado en el apartado 21 de 
la Orden de 13 de Marzo de 1942, se 
hace sabr a todos los contribuyentes 
de este Municipio , igual a los q u é 
sean vecinos como a los forasteros 



que posean fincas en el mismo, la 
obl igación que tienen de presentar 
dec la rac ión jurada, por duplicado, 
debidamente reintegrada su original 
con un sello móvil de 0;25 ptas., en 
el plazo de ocho días, en la Secreta
r ía del Ayuntamiento y durante las 
horas de nueve a trece. 

Referidas declaraciones ineludi
blemente i rán hechas en modelo ofi
cial, cuyos impresos se facil i tarán 
en la misma Secretaría, bien enten
dido que todos aquellos que dejaren 
de presentar mencionadas declara
ciones o las presentaren falsamente, 
faltando a la verdad, a d e m á s de ser 
recargada su con t r ibuc ión rústica 

en un treinta y cinco por ciento, 
q u e d a r á n sujetos a la responsabili
dad consiguientes, como ocultadores 
de terrenos, y a las subsidiarias a 
que se hayan hecho acreedores. 

Para el caso que a lgún contribu
yente no se creyese capacitado para 
la confección de dichas declaracio
nes, la [Secretaría de este Ayunta
miento cuenta con oficiales que las 
confeccionan debidamente, previo 
pago de una irrisoria cantidad, cual 
es la de 0,25 pesetas por parcela du
plicada. 

Lo que se hace públ ico para gene
ra l conocimiento y su m á s exacto 
cumplimiento. 

Vil lamorat iel , 1& de Julio de 1944.— 
E l Alcalde, L . P m á n . 2510 

Ayuntamiento de 
yilladecanes 

No hab iéndose presentado a nin
guna de las operaciones del reempla
zo, alistamiento de 1945, los mozos 
que se indican a con t inuac ión , se 
les notifica por medio del presente, 
para que comparezcan en este Ayun
tamiento, pues en otro caso, serán 
declarados prófugos. 

Mozos que se citan 
Gustavo López Vedo 
T o m á s Pérez Rivas 
Antonio Rodríguez Núñez 
Villadecanes, 20 de Junio de 1944.-

E l Alcalde, Enrique Piensos. 2507 

Ayuntamiento de 
Astorga 

En este Ayuntamiento, y a^instan
cia del mozo n ú m . 74 del alistamien
to de 1945, Abundio Pérez Moro, 
se ha instruido expediente justifica
t ivo para acreditar la ausencia en 
ignorado paradero, por m á s de diez 

años , de su hermano José Pérez 
Moro, y a los efectos del art. 259 del 
vigente Reglamento de Reclutamien
to y Reemplazo, se publica el pre
sente edicto, para que cuantos ten
gan conocimiento de la existencia y 
actual paradero del citado José Pérez 
Moro, lo participen a esta Alcaldía 
con el mayor n ú m e r o posible de da
tos para su identif icación. 

A l mismo tiempo, cito y emplazo 
al repetido José Pérez Moro, para 
que comparezca ante m i autoridad 
la del lugar dé su residencia, y si 
fuese en el extranjero ante el Cón
sul español respectivo. 

E l mencionado José, es natural 
de Badajoz, hijo de Gerardo y An
gela, y cuenta en la actualidad 34 
años aproximadamente, ignorándose 
las d e m á s señas. 

Astorga, 17 de Julio de 1944.-EI 
Alcalde, P. Rodríguez. 2508 

espacfo de diez días, para oír recia 
maciones, advirtiendo que una 
transcurrido el referido plazo, no ^ 
rári admitidas las que se presenten 

Matanza, 17 de Julio de 1944.^g¡ 
Alcald?, Paulino García. 2509 

Administración de joslicia i 

Ayuntamiento de 
Fabero 

Tramitado en este Ayuntamiento, 
a pet ic ión del mozo José Rodríguez 
Valcarce, el oportuno expediente 
para justificar la ausencia de esta 
localidad de su padre Servando Ro 
dríguez Rodríguez, de m á s de diez 
años, del cual jesuí ta , además , que 
se ignora su paradero durante dicho 
tiempo, y a los efectos dispuestos en 
el a r t í cu lo 259 del Reglamento Pro
visional de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, se publica el pre
sente, por si alguien tiene conoci
miento de la actual residencia del 
aludido Servando Rodríguez, se sir
va participarlo a esta Alcaldía con 
la mayor suma de antecedentes. 

E l citado Servando Rodríguez Ro
dríguez, es hijo de Juan y de Cle-
mentina, cuenta 49 años de edad, 
natural de Aguil (Orense), y se au
sentó con dirección a la Argentina 
hace m á s de quince años . 

Fabero. 12 de Julio de 1944 . -El 
Alcalde, L . Abolla. 2506 

Ayuntamiento de 
Matanza 

. Formado el repartimiento de la * 
riqueza Rústica y Pecuaria de esto-
Ayuntamiento, para el a ñ o p r ó x i m < 
de 1945, con arreglo a la Orden de 13 
de Marzo de 1942 y disposiciones 
posteriores, queda expuesto al púb l i 
co en la Secretaría municipal , por 

Requisitoria 
Cabrero Arias, Santiago, de 20 

años , soltero, h i jo de Ensebio y Ju. 
liana, natural de Luengos de los 
Oteros, domiciliado en esta Capital 
Carretera de los Cubos, n.0 18, de 
profesión ferroviario, hallándose en 
ignorado domici l io, comparecerá 
ante este Juzgado municipal, sito en 
la calle de Pilotos de Reguera!, n.0 2, 
el d ía 29 de Agosto a las once horas, 
para la celebración de un juicio de 
faltas que viene acordado contra el 
mismo y otro por escándalo público, 
desobediencia y lesiones, y a cuyo 
acto debe rá comparecer con los tes
tigos y medios de prueba que tenga 
por conveniente a su defensa. 

Y para que sirva de citación al 
d é n u n c i á d o Santiago Cabrero Arias, 
que se halla en la actualidad en ig
norado domicil io, expido y firmo la 
presente en León, a treinta de Junio 
de m i l novecientos cuarenta y cua
tro.—El Secretario, Jesús Gil. 
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ANUNCIO PARTICULAR 

ANUNCIO DE EXTRAVIO 
Habiéndose ext íaviado la póliza 

n ú m e r o 38.434 de la Compañía «La 
Equi ta t iva» ( F u n d a c i ó n Rosillo), 
emitida en 1.° Junio 1936, sobre la 
vida de D . Mariano García González, 
por pesetas 25.000, se advierte que 
si en el' t é rmino de treinta días, a 
contar desde la fecha de la publica
ción de este anmicio no se presenta 
rec l amac ión alguna ante la citad8 
Compañ ía , domiciliada en Madrio-
calle de Alcalá, número 63, se proc 
derá a la anu lac ión de la PÓ112^ 
traviada y se extenderá un dupn 

^ N a m . 402.-24,00 P « 

LEON 

e la Diputación 

1944 


